
 

 
CIRCULAR INTERNA No. 003 

 
 

VAF-CI003-2025 
 
 
 
San Juan de Pasto, 18 de noviembre de 2025. 
 
 
 
PARA:   Personal Administrativo y Docente de Unicatólica de Sur. 
 
DE:   Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  
 
ASUNTO:                 Cierre Financiero 2025    
 
 
 
Estimados miembros de la Unicatólica del Sur: 
 
La Vicerrectoría Administrativa y Financiera informa a todas las dependencias que se ha iniciado 
el proceso de cierre financiero correspondiente al año 2025. Para tal fin, se establecen los 
siguientes plazos, los cuales deberán ser cumplidos: 
 

• Fecha máxima para la radicación de solicitudes de compra, solicitudes de comisión 
académica y administrativa, y requisiciones jurídicas: 25 de noviembre de 2025. 

• Fecha límite para la recepción de facturas de proveedores: 10 de diciembre de 2025. 
• Fecha límite para el pago de facturas pendientes: 19 de diciembre de 2025. 

 
Agradecemos su gestión oportuna y el cumplimiento de los plazos establecidos, con el fin de 
garantizar un adecuado cierre financiero institucional. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUCY VIANNEY ACOSTA DE LEYTON 
Vicerrectora Administrativa y Financiera 
Fundación Universitaria Católica del Sur 
 
 


